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ACTA No.9-2022 

Proceso: Gestión de la Investigación 

Unidad Académica y/o Administrativa: Comité de Bioética de la Investigación 
Hora de Inicio: 
08:00 A.M 

Motivo y/o Evento: Sesión ordinaria virtual 

 
Hora de finalización: 
09:00 A.M 

Lugar: Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico 
Fecha: 
9 de septiembre de 2022 

Participantes 
 

Nombre Cargo 
Ángela Parrado Rosselli 

Presidente del CBI 

José Ignacio Castañeda  
Representante de la Facultad de Ingeniería 

Eduardo Alberto Delgadillo Gómez 
Representante Facultad Tecnológica 

Elizabeth Garavito López  
Representante de la Facultad de Artes ASAB 

Rocio del Pilar Cortes Ballen  Representante de la Facultad de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales 

Wendy Tatiana González 
 Estudiante miembro del CBI 

Javier Corredor Corchuelo Contratista CIDC 

 

Proyectó secretaria técnica del comité: 

  Javier Corredor Corchuelo 

Visto Bueno del Acta:  
 
 

Angela Parrado Rosselli 
Presidente Comité de Bioética de la Investigación 

 

 

OBJETIVO: Reunión ordinaria virtual del Comité de Bioética de la Investigación de la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1) Llamado a lista, verificación de quórum y aprobación del orden del día 

2) Aprobación Acta CBI No. 8 de 2022 

3) Solicitud aval estudiante Julián Santos 

4) Proposiciones y varios 
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DESARROLLO: 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 
 

Se procede a realizar el correspondiente llamado a lista; se verifica que existe el quórum necesario para iniciar la 

sesión y se aprueba el orden del día. La sesión ordinaria se lleva a cabo de manera virtual con los miembros presentes 

del comité. 

 

2. APROBACIÓN ACTA CBI No. 8 de 2022  

En la medida en que no se recibieron observaciones por parte de los integrantes del Comité en relación con el Acta 

CBI No.8 del 29 de julio de 2022, remitida previamente a través de correo electrónico para revisión, se decide 

aprobar la misma para su publicación en la página web del CIDC, previa firma por parte de la presidente y del 

secretario del Comité.  

 

3. SOLICITUD AVAL ESTUDIANTE JULIAN SANTOS 

El estudiante de doctorado Julián Santos solicita aval para el proyecto de investigación doctoral titulado, “Diseño 

de actos de institucionalización en el marco de la Ingeniería Didáctica: reflexión sobre el proceso de construcción 

del saber en la Teoría de Situaciones Didácticas”. Luego de revisar la misma y los documentos adjuntos a ella, 

observó que en lo relacionado con la actividad denominada, implementación y recolección de información, es 

importante ajustar el protocolo de investigación en lo que tiene que ver con los siguientes aspectos: i) delimitar la 

población de estudio más allá del rango de edad, es decir precisar el número de estudiantes que van a participar; ii) 

establecer un protocolo para el manejo de los datos que señale pautas para la recolección, disposición, uso, 

circulación, supresión y/o almacenamiento de los mismos; iii) determinar las medidas de prevención para proteger 

la confidencialidad (identidad e información de los estudiantes) al visibilizar las filmaciones que se proponen 

realizar. 

DECISIÓN: El Comité de Bioética de la Investigación considero que la aprobación desde el punto de vista bioético 

del proyecto de investigación doctoral denominado, “Diseño de actos de institucionalización en el marco de la 

Ingeniería Didáctica: reflexión sobre el proceso de construcción del saber en la Teoría de Situaciones Didácticas”, 

está sujeta a que el responsable del mismo de respuesta a las recomendaciones del comité remitiendo al correo 

electrónico, comitedebioetica@correo.udistrital.edu.co, el protocolo de investigación debidamente ajustado para 

una segunda revisión 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS 
 

La docente Angela Parrado considera oportuno plantear este semestre una actividad para visibilizar de manera 

pedagógica al Comité a través, de por ejemplo, una capacitación en el tema de datos. Así mismo, en tanto la Bioética 

esta trascendiendo a la Ética de Investigación a partir de la Política expedida por MinCiencias en dichas materias y 

en Integridad Científica, es importante ir pensando en acciones para fortalecer al comité el otro año. 
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Por otra parte, el contratista Javier Corredor informa en relación con la solicitud de aval para la propuesta de 

investigación denominada, “Implementación de modelos cuánticos biofísicos para el proceso  fotosintético de la 

planta de Theobroma cacao” del estudiante Diego Martínez elevada en el marco de la Convocatoria No. 03-202, 

que, i) sobre el particular el CIDC le señaló lo siguiente, “(…) En la medida que se realizará un trabajo de campo 

en el Laboratorio de relación suelo-planta de la Escuela de Geociencias de la Universidad de Colombia, es 

necesario aclarar bajo qué condiciones dicha entidad permitirá las mediciones que se plantean usando el equipo 

referido y si para el efecto debe mediar el aval de este comité o cualquier otro documento institucional que respalde 

dicha actividad”, sin que a la fecha haya aclarado esta situación, y que, ii) la citada propuesta no fue seleccionada 

como aprobada en la referida convocatoria. 

 

El docente Eduardo Delgadillo manifiesta que el IEEE tiene un programa llamado “Planeta positivo 2030”, el cual 

tiene varios comités que proponen temas éticos en Ingeniería; en tal sentido, considera pertinente que este comité 

se una a dichas iniciativas.   

 

 

 


